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"Por la cual se otorga un reconocimiento especial"

EI RECIOT dE IA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL,
En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le confiere el literal i

Artículo 24 del Acuerdo N" 05 de 2013 Estatuto General, y

CONS¡DERANDO:

Que, el Programa de Bienestar Laboral e lncentivos para el año 2023, contempla
un reconocimiento especial a los Servidores de la Escuela Tecnológica lnstituto
Técnico Central por la labor cumplida, conforme a lo previsto en el Decreto Ley 1567
de 1998 y el Artículo 36 de la Ley 909 de 2004.

Que, Jorge Eduardo Riveros Muñoz identificado con cédula de ciudadanía
número 11.259.765, cumplió 15 (quince) años como Servidor Público en el área
Administrativa de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central.

Que, el Grupo de Gestión de Talento Humano recomienda al Rector reconocer un
estímulo especial al Servidor Público Jorge Eduardo Riveros Muñoz, por cumplir
15 (quince) años alservicio de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central.

Que, de conformidad con lo dispuesto en elartículo 17, del Decreto 1009 del l4 de
julio de 2020, está prohibido el otorgamiento de condecoraciones de cualquier tipo
que genere erogación.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

Artículo lo. Otorgar reconocimiento especial a Jorge Eduardo Riveros Muñoz,
identificado con cédula de ciudadanía número 11.259.765, por cumplir con su labor
Administrativa durante 15 (quince) años como Servidor Público en la Escuela
Tecnológica lnstituto Técnico Central.

Artículo 2". Entregar copia de esta resolución a Jorge Eduardo Riveros Muñoz.

Artículo 3o. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., al 0ó de diciembre de 2023

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Rev¡s¡ón con evidencia electrón¡ca:

Edgar Mauric¡o Lopez LizaEzo - secretar¡o geneÉl
Ariel Tovar Gómez - V¡cerrector Adm¡n¡strativo y F¡nanc¡ero

Lucibeth Blanchar Maestre - Profes¡onal Especializado de Talento Humano.

Proyección con evidencia electrónica:
Adriana Pilar Leel- Au¡l¡er edministrativo da Talento Humano.
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